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Del mismo modo acredita haber realizado el pago de la tasa para la participación en el procedimiento selectivo, por importe de 
16,31	€	mediante	su	ingreso	en	el	núm.	de	cuenta	ES81	2100	8096	3322	0003	5859	Caixabank	el	día:	………	y	acompaño	fotocopia	
de la documentación establecida en la base cuarta de la convocatoria:

1) Titulación 
2) D N I 
3)	 	Los	extranjeros	residentes	en	España,	tienen	que	presentar	los	documentos	que	acrediten	que	se	encuentran	en	una	o	varias	

de las siguientes situaciones: Residencia temporal, residencia permanente, autorización para residir y trabajar  
4)	 	Justificante	del	pago	de	la	tasa.

En Lantejuela, a ……… de ……………… 2022 
(Firma)

SR  ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA 

Segundo  Lo que se hace público para general conocimiento 

En Lantejuela a 7 de septiembre de 2022 —El Alcalde, Juan Lora Martín 
36W-5791

OLIVARES

Don Isidoro Ramos García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa 
Hace saber: Que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de agosto de 2022, iniciado expediente de expropiación 

forzosa para la ocupación de bienes, se hace pública la relación de propietarios y bienes afectados, para que dentro del plazo de quince 
días,	contados	a	partir	del	día	siguiente	a	la	inserción	de	este	anuncio	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	puedan	los	interesados	
formular	alegaciones,	aportando	cuantos	datos	permitan	la	rectificación	de	los	posibles	errores	en	la	mencionada	relación.	Asimismo,	
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede olivares es/opencms/opencms/
sededirección) 

A los solos efectos de la subsanación de errores en la descripción material y legal de los bienes, cualquier persona natural 
o	jurídica	podrá	comparecer	para	alegar	y	ofrecer	cuantos	antecedentes	o	referencias	sirvan	de	fundamente	para	las	rectificaciones	
que procedan 

Relación de bienes afectados
1.	Parcial	de	la	finca	sita	en	avenida	de	Andalucía,	núm.	2.
—	 Identificación	del	propietario:	Don	Serafín	Muñoz	Rodríguez.
—	 Descripción	de	la	finca:	Avenida	de	Andalucía,	núm.	2.
	 ◦	 Ref.	Catastral:	1751556QB5415S0001ZH.
	 ◦	 Superficie	construida:	28	metros	cuadrados.
	 ◦	 Superficie	gráfica:	198	metros	cuadrados.
	 ◦	 Uso:	Almacén,	estacionamiento.
	 ◦	 Año	construcción	local	principal:	2013.
— Situación jurídica: Libre de cargas y gravámenes 
—  Tipo de afección: El supuesto expropiatorio es de 37,05 metros cuadrados según documentación técnica, para posterior 

agregación a la Avenida de Andalucía, contempladas en la ASV-5 del Plan General de Ordenación Urbanística 
— Valoración: 14 554,35 euros 
En Olivares a 1 de septiembre de 2022 —El Alcalde-Presidente, Isidoro Ramos García 

36W-5790

UTRERA

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se realiza publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2022/04580, dictado en la fecha 
indicada	en	el	pie	de	firma,	por	la	Octava	Tenencia	de	Alcaldía,	que	se	transcribe	a	continuación:

Vistas las plazas vacantes que en la actualidad existen en la plantilla de este Ayuntamiento y elaboradas las bases generales de 
selección de personal y sus anexos correspondientes 

Visto informe de la Junta de Personal de fecha 25 de agosto de 2022, solicitando que se incluya en el punto 4 del Anexo I un 
apartado	«4.º	Otros	méritos»	en	el	orden	de	prelación	de	aspirantes	en	caso	de	empate.

Teniendo en cuenta el Decreto de 28 de octubre de 2009 por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa General de Negociación 
sobre selecciones y de conformidad con lo previsto en el art  21 1 g) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen 
Local, vengo en resolver:

Primero  Inadmitir la petición de la Junta de Personal de incluir en el Anexo I de la convocatoria en el apartado relativo a la 
forma	de	resolución	de	los	empates	un	4.º	punto,	ya	que	es	innecesario.

Segundo  Aprobar las bases generales y sus correspondientes anexos, que regirán la provisión de las plazas que se citan en los 
mismos, y que a continuación se transcriben:
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BASES POR LAS QUE HABRÁ DE REGIRSE LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE UTRERA 
POR EL SISTEMA DE MOVILIDAD MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURSO DE MÉRITOS 

1. Objeto de la convocatoria.
1 1  Es objeto de la presente convocatoria la provisión como personal funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de 

movilidad y a través del procedimiento de selección de concurso de méritos de una plaza vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía 
Local,	Grupo	C,	Subgrupo	C1,	correspondiente	a	la	Oferta	de	Empleo	Público	del	año	2022.

1 2  Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el art  18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera, 2 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo 
Público	del	año	2022.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 

Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 
de	 la	Policía	Local,	Decreto	 66/2008,	 de	 26	de	 febrero,	 por	 el	 que	 se	modifica	 el	Decreto	 201/2003,	 de	 8	 de	 julio,	 de	 ingreso,	
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y 
la	movilidad	a	las	distintas	categorías	de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	Orden	de	31	de	marzo	de	2008,	por	la	que	se	modifica	
la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local 

3. Requisitos de las personas aspirantes.
3 1  Para participar en la convocatoria las funcionarias y funcionarios han de hallarse en la situación administrativa de servicio 

activo en la categoría a la que aspiren 
De conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, los requisitos para acceder a los 

Cuerpos de la Policía Local por el sistema de movilidad sin ascenso son:
a)	 Antigüedad	de	cinco	años	como	funcionario	o	funcionaria	de	carrera	en	la	categoría.
b)	 Faltar	más	de	diez	años	para	el	cumplimiento	de	la	edad	que	determinaría	el	pase	a	la	situación	de	segunda	actividad.
De conformidad con lo establecido en el art  26 5 del Decreto 201/2003, de 8 de julio de ingreso, promoción interna, movilidad 

y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local en redacción dada por el Decreto 66/2008, de 26 de febrero 
(«Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía»	núm.	55,	de	19	de	marzo	de	2008),	las	personas	aspirantes	que	resulten	aprobadas	en	esta	
convocatoria, no podrán participar en otra convocatoria por el sistema de movilidad, en cualquiera de sus dos modalidades, hasta 
transcurridos	cinco	años	desde	la	fecha	de	la	toma	de	posesión	en	la	plaza	o	bien	desde	la	toma	de	posesión	en	el	caso	de	que	la	persona	
aspirante propuesta no tome posesión por circunstancias imputables únicamente a ella  Quienes aspiren a participar en una convocatoria 
por movilidad deberán presentar declaración responsable de que cumplen el presente requisito 

3.2.	 Los	 requisitos	 del	 presente	 artículo	 habrán	 de	 reunirse	 a	 la	 finalización	 del	 plazo	 de	 presentación	 de	 solicitudes.	 La	
acreditación documental de los requisitos en la movilidad sin ascenso tendrá lugar en el momento de la presentación de las solicitudes 

4. Solicitudes.
4 1  En base a lo dispuesto en el artículo 14 2 e) de la Ley 39/2015 en relación con el apartado 3 del artículo 14 de dicha 

ley, y reuniendo la capacidad técnica para realizar las gestiones, quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán 
hacerlo	a	través	de	la	sede	electrónica	del	Ayuntamiento	(sede.utrera.org),	mediante	solicitud	genérica	dirigida	al	Señor	Alcalde-
Presidente 

A	la	solicitud	de	participación	se	acompañará	justificante	del	pago	de	los	derechos	de	examen	(autoliquidación	y	recibo	de	
pago),	que	se	fijan	en	20	€.	Igualmente	se	acompañará	modelo	de	declaración	jurada,	que	se	podrá	descargar	en	la	web	municipal	(www.
utrera.org)	o	en	el	Anexo	II	de	estas	bases.	Asimismo,	con	la	solicitud	se	presentará	la	documentación	justificativa	de	los	requisitos	
establecidos en la base 3 1 de esta convocatoria, así como aquellos méritos que se aleguen para el concurso 

4 2  El pago de los derechos de examen habrá de realizarse mediante autoliquidación en la sede electrónica, de la siguiente 
forma: sede utrera org/Accede a la Sede Electrónica/Todos los trámites/Impuestos y tasas/cálculo autoliquidación/tributo: Derechos 
examen/rellenar todos los datos/Grupo de la plaza a la que se opta/tipo de plaza /calcular 

El modelo de autoliquidación generado podrá abonarse online conforme al apartado «pago de tributos a través del portal de 
Caixabank»  En todo caso en el modelo de autoliquidación aparecen las formas de pago de la misma 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la 
convocatoria	en	el	«Boletín	Oficial	del	Estado».
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Los requisitos establecidos en las bases anteriores, así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos respectivos, 
deberán cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes 

5. Admisión de aspirantes.
5 1  Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando 

aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas y las causas de exclusión  En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia,	en	el	caso	de	que	no	exprese	la	relación	de	todas	las	personas	solicitantes,	se	indicarán	los	lugares	
en	que	se	encuentran	expuestas	al	público	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	señalando	un	plazo	de	
diez días hábiles para su subsanación 

Las	reclamaciones	se	presentarán	en	la	sede	electrónica	(www.utrera.org),	mediante	solicitud	genérica.
5.2.	Transcurrido	el	plazo	señalado	en	el	apartado	anterior,	la	autoridad	convocante	dictará	resolución	declarando	aprobados	los	

listados	definitivos	de	personas	aspirantes	admitidas,	determinando	el	lugar	y	la	fecha	de	comienzo	del	concurso	de	méritos.

6. Tribunal calificador.
6.1.	El	Tribunal	calificador	estará	constituido	por	una	Presidencia,	cuatro	Vocalías	y	una	Secretaría.
 Presidencia: A designar por la persona titular de la Alcaldía 
 Vocalías: Tres a designar por la persona titular de la Alcaldía y uno a designar por la Junta de Personal 
 Secretaría: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto 
6 2  No podrán formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación política, personal funcionariado interinos y 

el personal eventual  La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie 

6 3  Las Vocalías del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas 

6 4  Junto a las personas titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos 
6 5  El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de personal asesor técnico, con voz y sin 

voto, quienes deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica 
6 6  El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia de la Presidencia, dos Vocales y el o la Secretario/a  Le corresponderá 

dilucidar	las	cuestiones	planteadas	durante	el	desarrollo	del	proceso	selectivo,	velar	por	el	buen	desarrollo	del	mismo,	calificar	las	
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes 

6 7  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público 

7. Proceso selectivo.
El proceso selectivo consistirá en un concurso de méritos, mediante la comprobación y aplicación de un baremo (anexo I) para 

calificar	los	méritos	alegados	y	justificados	por	las	personas	aspirantes,	en	el	que	se	tendrá	en	cuenta	el	historial	profesional,	los	cursos	
de	formación	realizados,	 los	títulos	y	diplomas	conseguidos,	 los	trabajos	publicados	y	la	antigüedad,	estableciéndose	finalmente	el	
orden de prelación de participantes en el concurso según la puntuación que corresponda en aplicación del baremo establecido 

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 2008, por la que 
se	modifica	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	por	la	que	se	establecen	las	pruebas	selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	de	méritos	
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en el 
Anexo I de las presentes bases 

8. Relación de aspirantes por orden de puntuación.
Una vez terminada la fase de concurso, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación, con la suma 

y	desglose	de	las	calificaciones	correspondientes	a	dicha	fase,	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación.	En	el	plazo	de	diez	días	las	
personas aspirantes podrán alegar lo que estimen conveniente en relación a la puntuación de este concurso 

9. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Una	vez	resueltas	las	mismas	si	las	hubiere	o	transcurrido	el	plazo	previsto	el	Tribunal	fijará	el	orden	de	prelación	definitivo	

de	las	personas	aspirantes,	elevando	la	propuesta	final	al	titular	de	la	Alcaldía,	para	su	nombramiento	como	personal	funcionario	de	
carrera de la plaza convocada 

Tras	la	propuesta	final,	que	no	podrá	contener	un	número	de	aspirantes	aprobados	superior	al	número	de	plazas	convocadas,	los	
alumnos y/o las alumnas serán nombrados funcionarios y/o funcionarias de carrera como Policía Local, debiendo tomar posesión en el 
plazo	de	un	mes,	a	contar	del	siguiente	al	que	le	sea	notificado	el	nombramiento,	debiendo	previamente	prestar	juramento	o	promesa	
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos 
o funciones públicas 

La	persona	aspirante	que	obtenga	plaza	en	el	concurso	de	méritos,	sólo	podrá	renunciar	a	la	misma,	antes	de	finalizar	el	plazo	
de toma de posesión, siempre que hubiesen obtenido plaza en otra convocatoria pública en la que estuviesen participando y opten por 
esta última  En este caso, la persona aspirante deberá comunicar esta circunstancia al Ayuntamiento al que pertenece la plaza a la que 
renuncia, siendo este requisito necesario para poder tomar posesión en una plaza obtenida, al mismo tiempo, en otra convocatoria pública 

12. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases en el plazo 

de	un	mes,	contado	a	partir	del	día	siguiente	al	de	su	última	publicación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	o	en	el	de	la	Junta	de	
Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de 
dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114 c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa  En el 
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caso	de	interposición	de	recurso	de	reposición,	se	deberá	esperar	a	que	éste	se	resuelva	y	notifique,	o	bien	a	que	pueda	ser	entendido	
como desestimado en virtud de silencio  No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses 

Anexo I. bAremos pArA el ConCurso de mérItos

1  Titulaciones académicas:
1 1  Doctor: 2,00 puntos 
1 2  Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos 
1 3   Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior en Criminología o experto 

universitario en Criminología o equivalente: 1,00 punto 
1 4   Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos 
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una  Tampoco 

se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso para la 
obtención de una titulación superior ya valorada 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica 

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos 
Puntuación máxima del apartado 1: 4,00 puntos 
2  Antigüedad:
2.1.	 	Por	cada	año	de	servicios,	o	fracción	superior	a	seis	meses,	prestados	en	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local	de	Andalucía	en	

la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos 
2.2.	 	Por	cada	año	de	servicios,	o	fracción	superior	a	seis	meses,	prestados	en	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local	de	Andalucía	en	

categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos 
2.3.	 	Por	cada	año	de	servicios,	o	 fracción	superior	a	seis	meses,	prestados	en	otros	Cuerpos	y	Fuerzas	de	Seguridad:	0,10	

puntos 
2.4.	 	Por	cada	año	de	servicios,	o	fracción	superior	a	seis	meses,	prestados	en	otros	Cuerpos	de	las	Administraciones	Públicas:	

0,05 puntos 
Puntuación máxima del apartado 2: 4,00 puntos 
3  Formación y docencia:
3 1   Formación:
  Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de concertados por la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación 
Continúa de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se establece:

 3 1 1   Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos 
 3 1 2  Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos 
 3 1 3  Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos 
 3 1 4  Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos 
 3 1 5  Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos 
 El cómputo total de los cursos de formación no podrá superar las 1 000 horas lectivas 
 Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la tercera parte 
  No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección para el 

acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese 
producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del apartado 1 
de la presente Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos 

3 2   Docencia, ponencias y publicaciones 
  La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado 3 1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad, se valorará a razón de:
   Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 

hasta un máximo de 1,00 punto 
   Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos 

distintos 
   Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 

acreditan las horas lectivas impartidas 
  Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por 

su	carácter	científico	y	divulgativo,	hasta	un	máximo	de:	1,00	punto.
Puntuación máxima del apartado 3: 14,50 puntos 
4  Otros méritos:
4 1   Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la misma, 

se valorará con la siguiente puntuación:
  Medalla de Oro: 3 puntos 
  Medalla de Plata: 2 puntos 
  Cruz con distintivo verde: 1 punto 
  Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos 
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Inserción anuncio, línea ordinaria            2,10
Inserción anuncio, línea urgente             3,25

Importe mínimo de inserción                18,41
Venta de CD’s publicaciones anuales         5,72

Las solicitudes de inserción de anuncios, así como la correspondencia de tipo administrativo y económico, se dirigirán 
al	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla,	avenida	Menéndez	y	Pelayo,	32.	41071-Sevilla.

———
Dirección	del	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla:	Ctra.	Isla	Menor,	s/n.	(Bellavista),	41014-Sevilla.
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4 2   Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del 
Municipio por su labor policial: 0,50 puntos 

4 3   Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos 
4 4   Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos 
Puntuación máxima del apartado 4: 4,00 puntos 
En el supuesto de que las personas aspirantes obtuvieran igual puntuación total, el orden de prelación de las mismas se 

establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados:
1.º	 Antigüedad.
2.º	 Formación.
3.º	 Titulaciones	académicas.
En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público 

Anexo II. deClArACIón jurAdA

DECLARACIÓN JURADA PARA CONVOCATORIAS DE EMPLEO

Datos del interesado.
Nombre y apellidos:

Domicilio: D N I 

Municipio: Provincia:

Teléfono: E-mail:

Datos de la convocatoria.
Oferta empleo público: Puesto o plaza:

La	persona	abajo	firmante	solicita	ser	admitida	a	las	pruebas	selectivas	a	que	se	refiere	la	presente	instancia	y	declara	que	son	
ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y en las especialmente 
señaladas	 en	 la	 convocatoria	 anteriormente	 citada,	 referidas	 a	 la	 fecha	 en	 que	 termina	 el	 plazo	 de	 presentación	 de	 instancias	
comprometiéndose a probarlo documentalmente 

En	Utrera	a  de        de	20 .

Firma:

Contra	la	presente	resolución,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	puede	interponer	alternativamente	recurso	de	reposición	
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa  Si se optara por interponer el recurso 
de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio 

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente 

En Utrera a 6 de septiembre de 2022 —El Secretario General accidental, Antonio Bocanegra Bohórquez 
36W-5779


